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LA SANIDAD EN MZXICO 
Resumen de las Labores Realizadas por el Departamento de Salubridad 

Pública Durante el Período Comprendido entre el lo de Enero 
de 1935 y el 31 de Diciembre de 1936 

Por el Gral. y Dr. JOSÉ SIUROB 

Jefe del Departamento de Salubridad PBblica 

Nuevas orientaciones dentro del Plan Sexenak-El Departamento 
de Salubridad, consciente de 10s altos deberes que asumía dentro de la 
realización de los magnos postulados del Plan Sexenal; intérprete fiel 
de las necesidades que señalan las modernas orientaciones sociológicas; 
compenetrado del hecho de que ningún pueblo puede IIegar a ser ver- 
daderamente próspero y feliz si no se sostiene sobre los recios basamentos 
de la salud colectiva, afirmó sus propósitos de acción sanitaria en pro- 
gramas que realizó durante el lapso 1935-1936 y que implican honda y 
trascendental reorganización en el mecanismo de su funcionamiento 
interior, tendiente a imbuir en la mente colectiva las nociones de 
responsabilidad social, a abrogarse la cooperación individual, a exten- 
derse, en acción y no en teoría, lejos ya del abrumador “papeleo” 
oficial de antaño y de la implantación empfrica de métodos de acción 
sanitaria útiles para otros países, a toda la extensión territorial de 
nuestra patria a fin de beneficiar, con una labor de conjunto, integral, 
vasta, racional y rigurosamente efectivaj esto es, ajustada a las diversas 
condiciones geográficos-sanitarias de cada zona del pafs, al inmenso 
congIomerado proletario de campesinos y de obreros, que es plinto del 
progreso y sostén del porvenir. 

REALIZACIÓN DE LOS PUNTOS QUE PARA LA SALUBRIDAD PÚBLICA 
SEfiALA EL PLAN SEXENAL 

íer punto.-Introducci6n de servicios públicos fundamentales para la vida de 
las colectividades. 
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El Servicio de Ingenierfa Sanitaria ha formulado los proyectos para 
introducir agua a 141 poblaciones, con un costo aproximado de dos 
millones de pesos; lleva catastradas cerca de 200 poblaciones; ha 
tomado y recibido 6,477 muestras de agua destinadas a usos y consumo; 
ha hecho el estudio de sistemas adecuados para evacuación de aguas 
residuales, en 15 poblaciones de importancia; ha remitido 3,600 modelos 
de fosas sépticas, para diversos lugares del pafs; ha inspeccionado 129,673 
edificios, de los que se han saneado por completo, 13,285; ha remitido 
modelos de hornos incineradores de basuras, en número de 500, para 
diversos lugares de la República; ha estudiado detalladamente las 
condiciones sanitarias dentro de las que habitan las clases obreras y 
campesinas de toda la Federación; ha controlado el uso que indebi- 
damente hacfase de las aguas negras para el riego de hortalizas y ha 
hecho catastro sanitario en 18,000 casas de vecindad, exigiendo la 
instalación en ellas, de no menos de 90,000 baños de regadera. El 
establecimiento del catastro sanitario en la República ha hecho dis- 
minuir la mortalidad. 

Obras materiales.-Anótanse, la preparación de planos del Instituto 
de Salubridad y del de Enfermedades Tropicales; construcción de 20 
casas y de 2 leproserfas en la Hacienda de Zoquiapan; Dispensario 
Antituberculoso Gastbn Melo y Sanatorio de Huipulco; Dispensario 
Antileproso Dr. Garciadiego. Hiciéronse construcciones materiales: 
en Servicios Sanitarios de Guadalajara, Baños Públicos en Ixtacalco; 
Dispensario Antileproso Dr. Ladislao de la Pascua; Centro de Salud 
en el Mercado Abelardo Rodrigues, en los Hospitales de Apatzingán y 
de Huetamo; en el Instituto de Higiene; en el Dispensario Central 
Antivenéreo para mujeres; en el Laboratorio Central; en los Baños 
de Chimalpopoca; en los Servicios Sanitarios Coordinados en Puebla; 
en el Dispensario Antileproso de Zacapú, Mich.; en el Centro Infantil 
Dr. Luis E. Ruiz; en el Dispensario Antileproso de Morelia y Aguililla; 
en la casa No. 93 del Paseo de la Reforma; en el Hospital Morelos; en 
el Centro Infantil Dr. Manuel Domínguez; en el Hogar Infantil No. 3; 
en los baños de Bolivia y en los edificios ocupados por las Delegaciones 
Sanitarias en Puerto México, Ver. 

Endemias J epidemias.-Se ha aumentado en toda la República el 
mímero de inmunizaciones; contra la viruela, 935,887 en 1934; 2,042,728 
en 1935 y 5,209,679 en 1936; contra la tifoidea en 44,657 en 1934; 
83,307 en 1935 y 218,342 en 1936; contra la difteria 5,486 en 1934; 
20,921 en 1935 y 22,277 en 1936; contra el tifo, en fin, 730 vacunaciones 
1934; 260 en 1935 y 2,168 en 1936. 

Para combatir el paludismo se obtuvo una partida de compra de 
quinina, plasmoquina, etc.; tela contra mosquitos y demás útiles de 
campana antipalúdica, teniendo esa partida el carácter de reembolsable. 
Se convocó a los malariólogos de México para que propusiesen trata- 
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mientos típicos para las distintas clases de paludismo, los que se reali- 
zaron en forma práctica, principalmente expendiendo al ptiblico, a 
precio de costo los medicamentos electivos, entre los que con muy 
buenos resultados ha estado siendo experimentado el capalchi. 

Para aumentar el número de inmunizaciones ha sido necesario 
fabricar sueros y vacunas en cantidad cinco veces mayor a la de los 
años anteriores, habiendo producido en 1936 sueros y vacunas por 
valor de 2,453,927.40 pesos. Se destinó en ese mismo año, una partida 
de $65,060 para obras permanentes de ingeniería sanitaria; se aumentó 
de peones antilarvarios en un 20% sobre los que antaño existfan y los 
gastos generales de la Campaña Antilarvaria se aumentaron en un 
18.06%. Gastáronse 2,405,140 pastillas de quinina en 1936 y se 
destinaron brigadas especiales para Tampico, Matamoros, Tabasco, 
etc.; enviáronse brigadas para combatir la meningitis cerebroespinal 
a Torreon y se destinaron seis brigadas coadyuvantes para combatir la 
epidemia de viruela en Oaxaca. 

Mortalidad infantil.-Se redujo considerablemente durante 1935 y 
1936, dentro del descenso general que se not6 en las curvasdemortalidad 
en todas las entidades federativas, con excepción de seis. La mortalidad 
en 1935 es la más baja registrada en el pafs hasta la fecha, habibiéndose 
reducido a 22 por mil habitantes. 

Trabajóse en la fundación de 40 Centros de Higiene Infantil, fuera 
del Distrito Federal donde existen ya 10; instituyóse un Hogar Infantil 
Tipo en Hércules, Qro.; establecieronse Maternidades en Tampico, en 
Veracrnz, en Durango, en Orizaba y en Oaxaca. 

Se adoptó un sistema especial de esterilización de leche para todos los 
Centros de Higiene Infantil de la ciudad de México; se formularon el 
proyecto de Código de Protección a la Infancia y el Reglamento del 
Comité Nacional de Protección a la Infancia. 

2“ punto.-Aumento de asignaciones presupuestsles. 

Se ha cumplido en todas sus partes con este postulado, recibiendo el 
presupuesto del Departamento el aumento que marca el Plan Sexenal: 
3.76% para 1935 y 4.05% para 1936. 

.?W punto.-Destino de los aumentos presupuestales a servicios del interior de 
la República. 

Se ha cumplido con este postulado; las aportaciones del Departa- 
mento de Salubridad Pública, Gobiernos Estatales, etc., para un total 
de ingresos de $3,317,395 para 1936. 

4” punto.-Obligación de los Gobiernos locales de presupuestar sumas para 
servicios sanitarios. 
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Se han girado ya las circulares recordando su cumplimiento a Goberna- 
dores y Ayuntamientos. 

6’ punto.-Expedici6n de leyes que fijen los principios técnicos de Higiene de la 
Alimentación. 

Sa han puesto en vigor los reglamentos de Comestibles y Bebidas 
y de Analisis de Agua; se dió el Reglamento sobre el manejo de leche; 
se integró la Comisión Nacional de la Alimentación Popular y se dieron 
instrucciones a todas las enfermeras visitadoras para perfeccionar los 
sistemas de alimentación en todo el pafs. Se han publicado folletos 
en varios Estados al respecto, y se implantó el tapón sanitario inviolable 
para el aprovisionamiento de la leche en el Distrito Federal. 

Se establecib, dentro del Servicio de Higiene de la Alimentación, 
una oficina para la Campaña contra el Bocio y otras enfermedades por 
causa de alimentación. 

6’ punto.-Establecimiento de un Instituto de Enfermedades Tropicales. 

Se formuló el proyecto general y se está terminando el edificio. 

7’ punto.-Adiestramiento de personal técnico y distribución de enfermeras. 

Los médicos que han recibido adiestramiento especial son en número 
de 222; el número de enfermeras que han recibido adiestramiento en el 
Distrito Federal y en las escuelas creadas en los Estados es de 368. 
Prosigue el Departamento su obra de adiestramiento hasta completar 
la proporcibn de una enfermera por cada 10,000 habitantes, como 
manda el Plan Sexenal. Se destinó una partida de $25,000.00 para la 
Casa de la Enfermera que esta construyéndose en la Capital. 

8’ punto.-Combatir de preferencia, la lepra, la onchocercosis, la tuberculosis 
y las enfermedades venéreas. 

Lepra: Se establecieron los siguientes Dispensarios Antileprosos : 
“Ladislao de la Pascua,” en la capital y uno en cada una de las siguientes 
poblaciones: Saltillo, Sinaloa, Colima, San Francisco del Rincón, 
Penjamo, etc., y se está acabando de construir el de Zoquiapan, tenién- 
dose el proyecto de crear un leprocomio para 600 plazas, con lo que 
dar& cabida a la totalidad de los leprosos existentes en México. 

Se controlan 1,621 leprosos en los 15 dispensarios que funcionan en 
el país y a los primeros se han aplicado 23,147 inyecciones curativas. 
Realizóse en fin, el Segundo Censo de la Lepra. 

Oncocercosis: Se celebró el Congreso para la misma en 1936, acordán- 
dose el nuevo programa de campaña; destinóse una partida para el 
establecimiento de una Colonia en Oaxaca, presentándose sistemas 
sanitarios que están ya en práctica y medios de coordinación más 
perfecta entre el Departamento, las Autoridades Estatales y los fin- 
queros de las zonas infectadas. 
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TubercuEosis: Se ha dotado a la mayor parte de los Servicios :Coordi- 
nados del material necesario para practicar sistemáticamente el 
neumotórax artificial; formulóse un reglamento general; se construyó 
y fué entregado a la Beneficencia Pública, bajo control técnico del 
Departamento, el Sanatorio de Huipulco; se fundaron el Hospital de 
Perote, el Dispensario de Mérida, el de Hermosillo, etc. Se han 
inyectado más de 150,000 enfermos en 1935-1936. 

Enfermedades Venéreas: Se envió al Ejecutivo, quien se sirvió 
aprobarlo, el reglamento abolicionista en materia de prostitución y de 
la campaña contra enfermedades venéreas, el que se encuentra pendiente 
en las Cámaras; se fundó el Dispensario Central Antivenéreo en la 
ciudad de México y se establecieron 34 centros antivenéreos nuevos en 
todo el país. Se han hecho experimentos y estudios provechosos sobre 
electropiretoterapia y se han dado conferencias en la Facultad de 
Medicina, tomando en ellas parte los especialistas en la materia. En 
la Conferencia de Wáshington se presentaron los puntos esenciales del 
programa de acción del Departamento. 

9” punto.-Medidas para proteger la vida y la salud de trabajadores de las 
fAbricas y condiciones que deben tener las habitaciones del proletariado de 
campos y ciudades. 

Se dictó el reglamento de Higiene Industrial; se celebró el Primer 
Congreso de Higiene y Medicina del Trabajo; se inspeccionaron 3,200 
fábricas; se ordenaron 1,827 obras; se inspeccionaron 1,211 trabaja- 
dores; se fundaron 2,231 juntas de higiene industrial. El Departamento 
de Ingeniería Sanitaria ha fabricado modelos de casa higiénica que ha 
difundido en algunas coordinaciones como las de Oaxaca, Veracruz, 
Puebla, Morelos, etc. Procura hacerse extensivo el beneficio a los 
demás. 

10’ punto.-Obligación de los Ayuntamientos de establecer servicios públicos 
fundamentales. 

Se excita a los Estados a cumplir con sus ordenamientos y, con la 
ayuda del Departamento de Ingeniería Sanitaria, se han construfdo 
alrededor de 1,500 fosas, 3,800 letrinas, 18 rastros, etc., habiéndose 
remitido 3,500 modelos para establos, casas económicas, etc. El 
Departamento formuló los programas generales de saneamiento y 
servicios públicos para los Territorios Federales y en lo relativo a las 
Fronteras y a los Puertos del País, las cifras de inspección sanitaria 
internacional son harto elocuentes. 

Se creó una Maternidad en Tampico y otra en Campeche; servicios 
de higiene infantil en Piedras Negras, Mexicali, Mazatlán, etc. Reali- 
záronse las obras de agua potable en Ciudad Juárez, Nuevo Laredo y 
Matamoros. 
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11’ punto.-Obligaci6n de los Gobiernos de loa Estados para cooperar al punto 
precedente. 

Se ha cumplido con excitativas a los Gobernadores. 

1.9’ punto.-Creación de instituciones de crédito para realización de obra?. 

No corresponde a este Departamento, como tampoco lo relativo a 
los puntos décimo tercero y décimo cuarto. 

Ib“ punto.-Expedición de ley sobre coordinación de servicios. 

Se ha cumplido plenamente y fueron 23 los Servicios Coordinados en 
1936. No se ha propuesto la ley relativa, porque estos Servicios estan 
sujetos a muchas modalidades de acuerdo con los recursos y leyes 
estatales por lo que precisa mayor experiencia acerca de su funciona- 
miento para dictar la ley definitiva. 

LO QUE SE HA EXCEDIDO DEL PLAN SEXENAL 

En el Servicio de Medicina Social e Higiene Ejidal dentro del que 
funcionan 75 Unidades Ejidales; en el Servicio Social que brindan los 
pasantes de Medicina que están haciendo seis meses de práctica, bajo 
la dirección técnica del Departamento y mediante retribución de 3 
pesos diarios, habiendo salido este año 243 alumnos con un presupuesto 
de $85,000. Se han enviado médicos llamados polivalentes a pueblos 
de más de 5,000 habitantes, dándoseles a aquellos un botiquin y arsenal 
provisional; dichos médicos han salido en número de 25. Se han 
destinado dos partidas de $15,000 para cooperativas sanitarias y sociales 
para los obreros de Pachuca y para los azucareros de Jalisco, las que ya 
estan funcionando. 

Campaña contra los vicios.-Se ha dado poderoso impulso a esta 
Campaña en sus dos ramas; alcoholismo y toxicomanías. En lo 
referente al primero, se celebraron el Congreso Infantil Antialcohólico 
y el Primer Congreso Nacional Antialcohólico, en Puebla, en agosto y 
octubre, respectivamente, de 1936. Las conclusiones del último 
constituyen un verdadero código de moral social. Se han fundado 14 
comités y 1,339 subcomités antialcoholistas y se han radiado 206 confe- 
rencias educativas. 

Toxicomanías.-Se establecieron 3 servicios de policfa especial para 
las zonas del centro, sur y norte de la República. Se celebró una confe- 
rencia para fijar los puntos de la campaña contra las toxicomanías. 
Fueron consignados más de 300 viciosos y se propone la Isla Cleofas 
para la relegación de traficantes de drogas, habiéndose pedido a la 
Secretaria de Gobernación las modificaciones necesarias al Código Penal. 

Campaña contra el paludismo.-Energica, electiva, general, ha 
excedido, con mucho, los lineamientos generales del Plan Sexenal. 

Profilaxis contra la rabia.-Las personas tratadas fueron en número 
de 20,000. Se hizo profilaxis en ~610 dos ttños, en un número de personas 
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que iguala a la mitad de la cifra que arrojaron 42 años de labores 
anteriores. 

Labores de las Oficinas de Dirección Técnica de Higiene Industrial.- 
Se han visitado 112 minas, con un total de 45,600 trabajadores; 3200 
fábricas con 68,421 obreros; 132 ingenios con 143,825 trabajadores; 143 
servicios médicos industriales han sido aprobados y se han organizado 
2,231 comités de higiene, habiendose dado curso de post graduados en 
la Escuela de Preparación y Adiestramiento. Expidióse el Reglamento 
de Higiene Industrial que entró en vigor el 25 de diciembre del año 
próximo pasado. 

Educación de higiene.-Más del cincuenta por ciento del éxito de la 
acción Sanitaria descansa en la labor de educación y de propaganda de 
higiene; el Servicio de este nombre ha estado haciendo divulgación 
popular en todas las ramas de la higiene y de la profilaxis, por medio 
de folletos, volantes, carteles (150,545 ejemplares han sido distribufdos), 
conferencias por radio (658 pláticas) etc., etc., las “tiradas” hechas por 
la imprenta que le estaba adscrita, alcanzaron la cifra de 51,619,611 y 
las conferencias y proyecciones cinematográficas que se brindaron al 
público 166. Distribuyéronse dos libros de inadjetivable utilidad 
pública, que fueron compuestos en el Servicio: “Gufa de Salud” y 
“La Madre y el Niño,” cuyas tiradas alcanzaron las cifras de 58,000 y 
20,000 respectivamente. Se imparte, por correspondencia un curso de 
higiene, a 14,000 maestros rurales. Se brindaron, hasta el 31 de 
diciembre de 1936, a través de la Planta Radiofónica que posefa el 
Departamento, conferencias sobre profilaxis y sobre higiene, a todas las 
agrupaciones sociales. Se grabaron 500 discos fonográficos que resumen 
importantes conferencias dedicadas a la comunidad y todos los periódicos 
recibieron constantemente artículos de higiene para su publicación, 
así como las estaciones radiodifusoras, boletines de educación de higiene, 
para su cotidiana transmisión. 

Sección de Intercambio.-El Dr. y Gral. Don José Siurob, Jefe del 
Departamento de Salubridad Pública, asistió a la III Conferencia 
Panamericana de Directores de Sanidad en abril de 1936. Esta Confe- 
rencia Panamericana se celebró en Wáshington y fue para México 
motivo de alta satisfacción por el papel relevante desempeñado por la 
comisión que presidía el Dr. y Gral. Siurob. 

En Europa se realizaron hasta 14 congresos dedicados a diversas 
ramas de la Higiene Pública. A los más interesantes asistió el señor 
Dr. Leonides Andreu Almazán como representante del Departamento 
de Salubridad Pública y en su ausencia fué sustitufdo por el Dr. D. 
Ezequiel Martínez Vega, a la sazón residente en Par&. De estas 
reuniones cientfficas han de señalarse en lugar preferente las Sesiones 
de Primavera y Otoño de la Oficina Internacional de Higiene Pública 
de París, el Congreso de Lucha contra el Cáncer en Londres, y las 
Jornadas Médicas de Bruselas. En todas ellas la representación 
mexicana desempeñó airosamente su papel. 


